
o -i 843. 8 es, 

" Se suscribe á este Bo-
letín, que sá le los miérco-
les y sá bados, en la Idop. y 
librería de la viuda de 
Santamaría, á 8rs. men-
suales llevado á Jas casas 

suscritores. 

f .-T 

En las provincias 10 rs» 
al mes franco de porte. 

Las reclamaciones, avi-
sos ó artículos se remi-
tirán á la redacción fran-
cos de porte, sin cuyo 
requisito no «se recibílán. 

OFICIAL 
r BE ALMERIA 

-sv^«/»^ -<v\i 
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o a ART ICULO DE O f ì C I O . 

_>.% • r 
INTENDENCIA DE LA MISMA* 

•i? 'vi ' iH. 
* • » ' • "* » > . e -

Í4tí 

Circular núm. 174. 

Wa Contaduría de Rénias naciónct-

'&sì8è-:esia:promn*c£a con fecha de ari-
í$e&l3hiáy,ér 'ine dice lo que copio, 

~£>^fa%rabàrgo de qüe V. S. llevado 
$Qi*lat¿'dab!e celo por til serTicio ná-

Tciohal ha despachado comisionados de 
•egècucTQo contra los pueblos que se ha-
blan *en descubierto del pago de la con-
tribución del Culto y Clèro del aíióEcle-
%tsBtfèo vencido, observa esta -Coniada-
*m*qtt¿ los ingresos paia el indicado 
%òntèpto son tan escasos, que sé réqiiTé-
" r^^rsu opinion, una invitación rigo-
rósi' i ndica d òs c oin isi o ri ad os pa r a el 
wropìlitnièritó de sü cometido, capaz dè 
iífrputsar tan sensible morosidad en la-

friecai»lacion.=Tampoco puede pasar en 
* f "-í • 

^ilenéioj'secu miando los justos deseos de 
^"/tS. €y 'para que se sirva determinar lo 
íque considere mas acertado, que seria 
^baveaiente hacer saber á los Ayunta-

mientos de esta provincia poi1 medio de 
circular, la poca actividad que se nota 
en hacer efectivas en la Tesorería de 
Rentáis o£ esta provincia las cantidades 
respectivas al primer trimotre vencido 
de la referida contribuciou del corrien-
te »ño Eclesiástico, faltando á lo termi-
nantemente mandado por S. A. el Re-
gente del Reino; marcándoles para el 
efecto el termino que V. S. considere 
prudente para egecutarlo, y comuni-
cándoles en í u defecto, con el pago de 
las multas que están prevenidas para ta-
les casos: pues de otro modo según se 
advierte para la escase'z de fondos de ik 
referida contribución que existen en di-
clia Tesonería, se toca el conflicto dé no 
poderse satisfacer con la preferencia que 
está mandado; los gastos del Culto Cate-
dral, y llegará el de no poderse pagar 
Tas asignaciones personales del Clèro de 
la misma ctiandose disponga por el Go-
bierno según el tiempo transcurrido^ 

>yá mayor abundamiento, no poderdis-
poner el Gobierno de los sobrantes que 
puedan resultar después de cubiertas las 
atenciones indicadas en la parte que cor« 

# 
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responda por lo relativo á¡ la del 

Eclesiástico anterior sobre lo cual ya ta 

of ic iado 
Y como quiera que la Intendencia se 

baila .decidida á apocar en cuanto su au-
toridad alcance las justas ^retenciones, 
de la Contaduría de provincia encami-
nadas al mejor desempeño de ¡>«s debe-
res en el estricto cumplimiento de las 
superiores órdenes del Gobierno, y con-
vencido á mi vez de la imperiosa ne-
cesidad en que se está de que se lleve 
a! cabo la recaudación de la contribu-
ción general del Caito y Clero; be creí-
do conducente hacérselo saber por me-
dio del Boletín oficial a los Ayunta-
mientos de la provincia prefiniéndoles 
que si en el improrrogable término de 

•J5 días oo hubieren satisfecho ea Te-
* 

sorería los adeudos que aparecen en tai 
concepto, ademas de exigirles las cor-
respondientes multas que marcan las 
instrucciones, se les exigirá también la 
'responsabilidad mas estrecha, como de-
sobedientes á la ley y de ía autoridad 
que á nombre de ella les recuerda el 
cumplimiento de un deber tan sagrado,, 
como lo es sostener en todo su esplen-
dor el Culto que ofrece al todo Pode-
roso la religiosa España, conser bando sos 
Ministros el decoro que corresponded 
su alta dignidad. 

Dios guarde á W . muchos anos. A l -
Eseria 13 de Mayo de 1843. ̂  F r a n j -
eo Falcon.*=$S. de los Ayuntamientos 
constitucionales de esta provincia. 

Insértese en el Boletín o&ciai;=Cr£~ 
rónimo Muñoz y López. 

Núm* 175. 
La Administración general de bie-

nes nacionales, con fecha Ü8 del mes 

próximo pasado me dice lo que sigue. 

aPor órdea de S. A. el Regente de^ 
Reino, que el Ministerio de Hacienda 
na comonicado á esta Administración 
general ea 19 del corriente mes, se 

inan&é circ&lar pkrastt puntbal ob^é* 
vancia el siguiente Real decreto de 3 
de Agosto d e presencrade 

lo que me habéis manifestado sobre lá 
necesidad dcdictar una medida que evi-
te ios abusos que pueden comcterse,por 
los compradores de fincas nacionales 
cuyo valor consista en mi total ó mayor 
parte en'arbolndos ó monies que ptíe-
den ser destruidos por la codicia sa-
cando de ello» las ventajas deque son 
susceptibles, sin que el Estado teoga 
medios de reintegrarse si aquellos se de-
clarasen eü quiebra; y con él jtístó fiu 
de que en tales casos no quede iluso-
ria la garantía establecida por el art« 
18 del Real decreto de 19 de febre-
ro de 1836, en nombre de mi augus-
ta Hija la Re ixa Doña Isabel I I j jf con-
forme con el parecer de! Consejo de 
Ministros, vengo en resolver: Artículo 
1.° Los sugeios á cuyo favor se adju-
diquen en adelante fincas de la expre-
sada Ha¿¿v ádemtl< dé ser responsables 
con ellas al completo pago de la can-
tidad en que fueron rematadas ¿ pfe^ 
sentará u fianza equivalente á la mitad 
del precio de sil tasación en otras fincas 
ó de las dos terceras partes de Ía misma 
tasación en efectos de la deuda conso-
lidada. Árt, Á los sogetos qóé áe 
hallen en el dia en posesioo de dicha 
clase de fincas, se les exigirá igualmear 
te fianza, bajo la propia proporcioo, 
del importe de Jos plazos qü.é falte«iua 
satisfacer. Art. 3.° La fianza dei^Pfi 
hablan los arü'cu3osanteriores~;no te :e»f» 
girá si lps ..compradores, de 
que en. ellos se traía pagase« en sil to-
talidad la cantidad en que btibitóen 
sido rematadas. Tendréislo entefidído* 
y d ispondreis sú cümplimíe*) to.-»Ra* 
bricado de la Real mano. = E I prece* 
dente J^eal decrerto se servirá V..S-
pouer ¿e circule y .baga> notorio etx la 
Provincia de su cargo por ios, medio» 
que estén á su alcance ; y£U¡dar$í§s 
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^ V t è o g à éfcactò cotñpíímienfo, asi por 
parte de las oficioas del ramo, como de 
los compradores de Bienes nacionales 
de ta cfesè á ijae se contrae; dándome 
aviso del recibo.rrrDios guarde á Y . S. 
XBuchos aííos. Madrid de Abril de 
$&àZ.~Jose' Crozát, 

Lo que ss anuncia en el Boletín ofi-

cial para conocimiento de los compra-

doresv Almería 8 de Mayo de 1843,=* 

Francisco Falcon. 

Insértese en ei Boietiñ oficia!. 
róniíRo-Muñoz y Lopez» 

USTElNDETsCIA M IL ITAR , 

fc 176. 

PROVISIONES. 

El intèndente Militar del tercero 
lÍ)istri¿Ó., 

Concluyendo en Sn de Setiembre 
proximo los contratos para el suroinis-
trò de pan y pienso á las tropas y ca-
ballos de este distrito y plaza de Ceu-
ta« y debiendo sacarse nuevamente á 
subasta por el tiempo de Un afío, que 
temperará á contarse desde 1.° de Oc-
t irbre venidero, previa la compelen te 
aprobación de la superioridad, lo anun-
cio al ¡publico para conocimiento de las 
personas que quieran interesarse en 
éste servicio, que el dia 12 db Junio 
insediato, á las 12 de su ma fi ¿na , se 

relnatárá en esta Intendencia . en el me-
• ••• 

jor postor, si los precios fuesen admi-

sibles, bien sea por el todo del distri-

lo, ò cada una de jas provincias que lo 

constituyen. 

El pliego de condiciones estará de 

ínanifiesto en la Secretaría , con copa 

ae la Rea! orden de £8 de Mayo de 

sobre las formalidades y requisi-

tos de las subastas, donde las perso-

nas que gusten podrán examinarlo y 

dirigir sus proposiciones por sí ó por 

^meáio de apoderados con la autoriza-

^ioo comjist§nte, ó bi$n remitirlas por 

conducto de los respes tivos Comisarios 
de guerra. Sevilla f 8 de Abril de 784*. 
•=zFelipt Fernandez de sí rías,Juan 

Sanz, Secretario interino. 

Insértese- en el Boletín oficial 
ránimo Mario z y López. 

Jt "7 . i / ; . 

El Inímdentemiliiar del duodecimo 

distrito. 

Hace saber: que finalizando en 30 de 
Setiembre de este ano la contrata de} su-
te ifiistro de pan y pienso para las tro-
pas y caballos del Ejército estantes y 
transeúntes en la demarcación de esta 
Capitanía general, y cuya renovación 
por término de un año, que comenza-
rá á contarse desde 1, ° de Octubre 
inmediato á aquel mes, basta fin de Se-
tiembre de debe verificarse con 
arreglo á disposiciones superiores, se se-
íiVta para único remate el dia SS de Ju-
lio del corriente ano, en que tendrá 
efecto en los estrados dèe'stà Intenden-
cia militar á las en punto de su ma-
ñana. 

-Los que gusten interesarse eñ e! re» 
feridó servicio, podrán coucurrir al ac-
to de la subasta, por sì, ó por medio de 
representantes debidaménté autorizados 
en e! r.oncepto de que el pliego de con-
diciones ó bai.es bajo las que ha de rea-
üz»rse el suministro deque se trata,es-
tará de manifiesto en la Secretaría-de la 
intendencia militar de esté 12? distri-
to. San Sebastian 23 de Abril de 1843. 
=Jalian Velarde.~ Juan Garcia, Se* 

ere ta rio; 

InserteSe, Geronimo Murbz y Lopez, 

"'A^üñgíos, 
'X̂ Ŝ  Si/W ^ sí í'^^'^si 

Obra amena y útil para la initrac-
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clon los nrnos, traducida del fran-
cés por el profesor D. Luis Bordas. 

Esta obra consta de .£8 páginas y se . 
vende¿ 1¿írs. rústica y á 16 en pasta 
ea la li brería de su ed i i or propietario D, 
Manuel Sacri, sita en la calle Accba es-
quina á la del Regomí en Barcelona. 

Se halla de venta en la imprenta y libre-
ría de la Viuda de Santamaría. 

En la misma libreria seproporeiona-
ràn las obras siguientes recientemente pu-
blicadas en la casó, de Sauri de Barcelona." 

La tjtreüa Polar, áitímaproducciondei Vizconde 

de ¿r1ÍB«otsrl; i tctoos con do» làmina» iina*^ 
jautos hacen 900páginas;precio 18 rs. rústica, 

Genoveva de Brabante. 4 lomo en 16. © con dog 

láminas: S rs ró?tica. .. 
Manual de licoristas, confiteros, perfumadores y 

pasteleros; 1 tomo 8.® 20 rs. 
Manual del Tintorero, dé lanas, sedas, algitábn, 

hilo y un nuevo método de blanqueo y quitamanchas; 
1 tomo con 8 láminas SS rs. rústica. 

JPablo y Virginia; aumentado con lo sopri mido ea 
las ediciones anteriores: i tomo i6 lam. iü rs. 
- Veladas de la Quima, poi Madama de Genlis; 2 

temos 8. ° con ÌS lamiuas, 32 rs. 
Frav Gerundio dé Campjaas; edición con láminas 

2 tomos 8. ° mayor. ¿8 rs. 

de suministros 

m 

Estado demostrativo de las liquidaciones practicadas en el mes de Abril d¿ 
rl843, en favor de los Ayvnlamùntos deïo&fuèMos- Mgmtniès* • • 

Pueblos, Sus apoderados. Epoca der s11 ministro. reales YelloD. 

Dalia s . D. A « loti io Iribarne. Coarto trimestre de A U % 301 19, 
Felix » . Por su Ajontamiento. Piirnec id. de 1843. 85$ 3Q 
E nix. . . . . ,D. Antonio Iribarne. Énero de id. 469 A 
Finaoa. . . . . . IX Gabriel Maria deGualda. ..Oliarlo trimestre de 1 3 8 7 1? 
Gador. . . . . ,1 ) . Juan'Delgado. 
Berja D. Antonio Iribarne. 
Ka cimiento. » . D. Ramon -Gonzalez. 
Dalias. . . . . . . D, Antonio Iribarne. 
Adra D. Barn on Gonzalez. 
ÌNijar. . . . . . . D. Juaa Delgado. 
Tabernas Id eia. 
Boquetas. . . . . Idem. 
Lubrin. , . . . . Idem. 
Turre. . . . . . Idem. 
Vera. . . . . . . Idem. 
Lurainena. . . . D. Antonio Maria Alvarez* 
Gador, D. J «an Delgado. 
Lurainena. . . . D. Antonio M aria. Al?are2. 
Uleila, . . . . . . D . Antonio Iribarne; 
Sorbas. . . . . . D. Ramon Gonzalez. 
Viator: . . . . . D. Francisco Hiancho. 
Hucrçal-Overa. D. Juan Delgado. 
Velez-Bubio. . . D. Raoaon Gcrizalez* 
Mo ]3rar. . . . V D, Juan Delgado. 
Carboneras. . . Idem. 

m M 

Primer trimestre de 1843. 595 M 

Idem. 
Idem. 
Idetu. 
Idém. 

2,001. M 
1,544 
3;86â 3â 

554 n 
1,356 6 
ffJ4^ m 

Idem»; 
Idem. 
Idem. 

3,150- M 
486 31 

5169 Ôiv 

Cuarto trimèstre de 1 8 4 2 . 3 m î £ | 
Primor id. dé 18^3. f 539 4 M Primer id. de 18^3. 

Idem. ^r'Jtm-mwi 
Mario del843.r 3 f t 

Primer trimestre de idem.1,353 6r£ 
Idem. ' 877 W í 
Idem. 258 IS 3 

DEL MES DE MARZO A N T E R I O R . 

í i. 

i 

• ' 'i.: "í 

Viator. . . . . , D. Francisco Pùancbo. Febrero de 1843, 5¿6 

Almería 30 de Aliil de 48ü$„—El Crmissrîo de- Gucria,jWn 
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